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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 20
12.ª SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los dieciocho días del mes de diciembre de dos mil veinticinco, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y de su segundo vicepresidente, señor edil Jonnathan ARAMBURO, con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES 				SUPLENTES 
CELIA BOTTARO				MIKAELA CENTRÓN
LUCÍA MINUTTI				CARLOS REY
SOFÍA VIERA				CAROLINA TUDURI
FACUNDO MARZIOTTE			GONZALO SAMIT
ENZO SQUILLACE				FAUSTINA DA CUNDA
JESÚS GRASSO				ALEXANDER LOPE
FACUNDO ESTECHE			RODRIGO DA ROSA
PABLO DOS SANTOS			ALEXANDER FAGÚNDEZ
PABLO WILLIAMS				NANCY GONZÁLEZ
ULISES GONZALVEZ BRUM		VICTORIANO TOUCON
MARÍA RIVAS				DANIEL LEWIS
ENZO PAIQUE				FABRICIO ÁLVEZ
MATÍAS SUÁREZ				EDUARDO ALVES
PAULINA YAQUE				ROSARIO DA COSTA LEITES
JORGE DE SOUZA				JOAQUÍN ELHORDOY
MARIO FURTADO				MARÍA GRASSO
NATALIA LAGREGA			KATRINA FINOZZI
JUAN PABLO ROCCA			CARMEN ORTIZ
						RAMÓN ROSCONI
							VALENTINA VIERA
					BRUNO BALBI
					CRISTIAN SUÁREZ
					JUAN RINALDI
					GUSTAVO VARELA
					ANA LA GRECA 
					MARÍA SILVA
					JESÚS ESCOBAR
					FABIANA SUÁREZ
					MARIO KROEFF
					HÉBER GIMÉNEZ
					LUCIANA GALLINO
					HILDEBRANDO MUÑOZ
					JUAN IRABUENA
					MARÍA CARBALLO
					BRUNO MOREIRA
					RAFAEL LAGREGA
					JAVIER SUÁREZ
					SANDRA MÁRQUEZ
					WALTER CAMPOS
					GLADYS MARTÍNEZ
					JOHN ROSA 
					MIRTHA GÓMEZ
					CARLA DE MORA
					ROSANA FIGUEROA
					OMAR PIERLET
					YAMILA FARÍAS
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.
Actúa en Secretaría el Secretario General Dr. Pablo PERNA.
Como Director General de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Como subjefe Departamento Administrativo, señor Jorge MORALES.
Asiste la señora Asesora Jurídica de la Corporación Dra. Cecilia EGUILUZ.
SEÑOR PRESIDENTE (Aramburo).- Buenas noches, señores ediles. 
Damos comienzo a la sesión, comenzando con la 
MEDIA HORA PREVIA
Tiene la palabra el señor edil Walter Campos.
SEÑOR CAMPOS.- Señor presidente, señoras y señores ediles: 
Más allá de los mosquitos, cucarachas y ratas, que hay muchas proliferando en Salto, tenemos una grave situación que es la leishmaniasis. 
En Salto es una preocupación de Salud Pública desde que se confirmó el  primer caso autóctono en humanos allá por el año 2018 ya que allí se detectó el vector, el flebótomo Lutzomyia longipalpis y se han registrado casos en humanos y perros, lo que ha llevado a la activación de protocolos de vigilancia, campañas de prevención  (tales como collares, repelentes, limpieza) y estudios de seroprevalencia para controlar la enfermedad transmitida por este mosquito y proteger a la población, especialmente a los niños. 
Se viene trabajando en barrio Palomar intensamente con un seguimiento muy serio, pero no alcanza; la situación es grave, muy grave. Acotemos que la leishmaniasis sin tratamiento puede revestir gravedad, conduciendo a mutilaciones, a deformaciones permanentes o a la muerte, dependiendo de la forma clínica que esté en ese momento en juego. Afecta fundamentalmente y muestra su mayor virulencia en niños y personas con diversos grados de vulnerabilidad social y/o compromiso en su salud. La desnutrición, el alcoholismo y las personas en situación de calle son factores que favorecen la leishmaniasis visceral y su gravedad. 
Por tanto, debemos intensificar desde esta junta departamental y realizar en el 2026 –ya que ahora estamos culminando- una gran movida para posibilitar la concientización a la población salteña ante lo que representa esta gravedad de la leishmaniasis. Necesitamos trabajar institucionalmente. 
Que la versión taquigráfica de mis palabras se remita a todos los medios de difusión, a la Dirección de Salud, a ASSE, a Enseñanza Primaria y Secundaria, al senador Humberto Castro, al Intendente Departamental Dr.  Carlos Albisu, y a la comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente de esta junta departamental. 
Gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.-  Muchas gracias a usted, señor edil. Se procederá como usted lo solicita. 
Tiene la palabra el señor edil Enzo Paique.
SEÑOR PAIQUE.- Gracias, señor presidente. Varios temas. 
Las ciudades crecen y, cuando lo hacen, tienen que llegar los servicios para que acompañen este crecimiento. Servicios que tienen que ser de calidad, adecuados, suficientes y sostenibles en el tiempo. 
En Salto, una de las zonas de mayor crecimiento en los últimos años es el extremo este, donde se han radicado miles de nuevos vecinos, con nuevos barrios, viviendas y familias que eligieron ese lugar para su proyecto de vida. 
Sin embargo, este verano parece que se va a repetir una situación que ya no puede considerarse excepcional, que es la baja presión del agua, lo que genera interrupciones en el suministro y, en algunos casos, cortes totales durante varias horas, afectando a decenas de hogares. 
El acceso al agua potable no es un lujo ni un servicio secundario. Es un derecho humano esencial. Las altas temperaturas incrementan el consumo y las necesidades de higiene, salud y alimentación. 
Estos problemas no son nuevos, hay una causa clara que es que la infraestructura de abastecimiento no ha acompañado el crecimiento urbano, exigiendo al sistema por encima de la capacidad, especialmente en horas pico como son las cálidas tardes de verano. 
Es urgente que OSE evalúe y actualice el sistema de abastecimiento, planificando y ejecutando nuevas obras, para que la infraestructura se adapte a la demanda actual y a la proyectada, en una zona de constante desarrollo. 
Solicito que la versión taquigráfica de estas palabras sea enviada al directorio de OSE, a la Gerencia Regional, a la oficina Salto, a la Intendencia de Salto y a todos los medios de prensa.
Continuando, quisiera referirme a uno de los temas que afecta la circulación urbana en uno de los principales accesos de la ciudad. 
En julio de este año, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas comunicó la prohibición de ingreso a la ciudad de Salto por Avenida Reyles a los vehículos que circulan por Ruta 3 de sur a norte, estableciendo una señalización en ese lugar. 
Ese cartel se convirtió en una señal de incumplimiento como el que puede observar quien a diario circule por esa ruta. Camiones, autos y motos siguen realizando ese giro, no modificando la realidad del flujo vehicular más que afectar al transporte y a la producción, así como la sobrecarga por ómnibus interdepartamentales que ahora transitan por Gobernador de Viana.
El problema, señor presidente, es que si esa maniobra de giro representa un peligro para la circulación y la seguridad no basta con poner un cartel: se deben realizar las obras necesarias para resolver el fondo de esa situación. 
Pero además quiero adicionar un pedido, por la alta demanda que esa ruta tiene, por los cientos de familias que circulan hacia barrio Artigas y hacia los diferentes barrios de esa zona, y es que se ilumine el bypass entre la Gaviota y barrio Artigas; esto permitirá mejorar la visibilidad, reducir riesgos y darle mayor tranquilidad a las familias que transitan con niños. 
Lo que solicito es una cuestión de seguridad pública y de responsabilidad al gobierno nacional que gestiona esa vía. 
Solicito que la versión taquigráfica de estas palabras sea enviada al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a la Intendencia de Salto, a Presidencia y a todos los medios de prensa.
Quiero aprovechar esta última sesión para reconocer la labor de los funcionarios municipales, que son quienes sostienen al gobierno departamental.
Con el nuevo período y el respaldo político necesario hemos notado un cambio de actitud que se refleja en la limpieza, el mantenimiento de las calles y las luminarias, y también en los servicios. Eso que ahora podemos reconocer con orgullo y que es gracias al compromiso y responsabilidad de los funcionarios. 
De la misma manera quiero reconocer a todos los funcionarios de esta Junta Departamental, que demuestran a diario su compromiso con la tarea legislativa, acompañando el esfuerzo de los ediles y garantizando el correcto funcionamiento institucional.
A todos ellos y a sus familias les deseo unas felices fiestas y el deseo de un gran 2026. 
Solicito que estas palabras sean enviadas a ADEOMS y a AFULECOM.
Para cerrar, como me está quedando un poquito de tiempo, hay un tema que me parece que no puede ser ajeno, y el punto de partida que tomo es que la comisión de Legislación y Reglamento está estudiando una modificación al Reglamento interno de la junta, que es agregar una nueva comisión, algo que acompaño y estoy convencido que debe ser. Y creo que nos debemos una reforma a fondo de ese Reglamento para sustituir finalmente un decreto que lleva la firma de alguien que fue echado por esta junta por un juicio político, que fue condenado por la justicia por un hecho aberrante y que sigue figurando en todos los libros que se reparten a los ediles y en la página web del organismo. 
Por lo tanto, invito a la comisión de Legislación y Reglamento a estudiar a fondo, a poder emitir un nuevo decreto y a que esto, que puede sonar como una formalidad, sea más un gesto en repudio a esa situación que hace algunos años vivimos acá en Salto.
Muchas gracias, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Carlos Rey.
SEÑOR REY.- Muchas gracias, señor presidente. 
Buenas noches a los integrantes de la mesa, señores ediles, funcionarios, medios de prensa, un saludo para todos.
Quiero empezar también haciendo referencia, en esta época del año en que estamos todos con un espíritu –por lo menos de aquí hasta fin de año- navideño, reconocer y saludar a los funcionarios de la Junta Departamental de Salto, todos ellos, que siempre nos tratan tan deferentemente y siempre con la misma calidad, tanto al fondo como al asunto que uno les pida. Pasó en el período pasado, que el gobierno departamental era del Frente Amplio, y sigue pasando ahora, ellos nos tratan siempre de la misma manera.
También, ya que estamos en reconocimiento, brevemente, ha trascendido ya oficialmente que nuestro estimadísimo edil Facundo Marziotte pasará a hacerse cargo de la Dirección de Acción Social. Por un lado, la alegría –ya lo felicitamos
personalmente-, es un justo reconocimiento a un edil muy trabajador, de los más destacados de esta casa, siempre está recorriendo barrios, pueblos, o sea, conoce la situación social y va a estar en muy buenas manos esa área de Acción Social. Por ello, le deseamos todos los éxitos y estamos a las órdenes desde acá.
Ahora, yendo concretamente al tema, hace poco tiempo, pocos días hemos todos celebrado –todos los partidos, todos los uruguayos- los cuarenta años del retorno a la democracia, somos ejemplo en América y el mundo. Permanentemente se llega al quinto año del gobierno nacional y departamental, se hacen elecciones con todas las garantías, libre, que también es muy reconocido. Los presidentes e incluso los intendentes de nuestro departamento han ido rotando, todos los partidos han estado presentes. Eso es muy reconocido: todos festejamos, todos celebramos pero, de repente, ese hecho, esa vivencia y ese modo de vivir democrático-republicano que tenemos todos, a veces los ánimos, los temperamentos llevan a que nos olvidemos un poquito de que vivir en democracia implica aceptar la opinión del otro, hay que fomentar, cultivar y expandir la libertad de expresión, la libertad de opinión, la libertad de asociación, la libertad mayor que tenemos cuando elegimos, que es cuando emitimos el sufragio, ahí somos verdaderamente demócratas y republicanos.
Hechos –que no vamos a entrar en detalles- sucedieron en esta junta como asimismo en la conferencia de prensa del Hospital Salto, ante un hecho muy lamentable, que ha ameritado llamar a la guardia pública para, de cierta forma, dar garantías a todos. Esos son hechos lamentables que estoy seguro que todos los que estamos aquí, los que nos están escuchando, vamos a hacer el pequeño esfuerzo para –lo que decía- que en democracia toleremos la decisión del otro siempre que se haga con respeto y con altura.
O sea que, de aquel saludo a la democracia, a este tiempo de acá para adelante y justo en esta fecha, decir que el año que viene y los siguientes, que no haya nunca más eventos así, de insultos reñidos por las buenas costumbres y con la buena conducta que todos debemos tener. Y más lo que somos, en este caso: ediles, funcionarios públicos o simples ciudadanos, al ejemplo siempre hay que mostrarlo para nuestros hijos, los hijos de nuestros adversarios y que esta sociedad siga siendo como siempre fue: respetuosa, justa.
Y, en ese sentido, reconozco, como ya ha pasado muchas veces… Hace pocos días el expresidente cumplió noventa años, hubo un evento en la Casa del Partido Colorado (a Julio María Sanguinetti me refiero), y allí estaban: el presidente de la República, Yamandú Orsi; la vicepresidenta, Carolina Cosse; el presidente del Frente Amplio, Fernando Pereira; estaban los expresidentes Luis Lacalle Herrera y Luis Lacalle Pou, había figuras importantísimas de todos los partidos políticos. Y esa es realmente la foto que tendría que primar.
Los grandes líderes que todos tenemos hoy, todos los que estamos acá, estaban presentes ese día. Y ese es el ejemplo que tenemos que seguir: la tolerancia, el respeto, discutir con argumentos y –por supuesto- siempre aceptando que la única verdad es la realidad, dicen. Entonces, la realidad, según del lado que uno mire, cambia muchas veces la forma y el contenido. Entonces aceptar y respetar al otro va a ser el mejor ejemplo que les demos a esos, nuestros líderes nacionales, por los cuales todos trabajamos o luchamos para que lleguen al gobierno. 
Entonces, en los últimos segundos, desear un feliz fin de año para todos, que el año que viene nos encuentre a todos aquí reunidos trabajando por un Salto que va a despegar, que van a surgir obras, oportunidades de trabajo, y ojalá que todo lo que queremos: mejor calidad de vida para todos los salteños, especialmente los más humildes.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señor edil, se procederá como lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Héber Giménez.
SEÑOR GIMÉNEZ.- Gracias, señor presidente.
Señor presidente, señores ediles, buenas noches y felices fiestas y un feliz comienzo del año 2026 para todos los ediles, funcionarios y todos los que de una manera u otra llevan adelante este lugar, este recinto, y lo cuidan y lo mantienen.
Señor presidente, como decía, en este caso de la media hora previa, vengo hoy a hacer uso de la misma con profundo dolor, pero también con indignación y sentido de responsabilidad.
En los últimos días, la sociedad salteña se ha visto sacudida por el fallecimiento de un joven, hecho que, según denuncias públicas de su familia, estaría vinculado a una presunta falta de atención médica adecuada por parte de Salud Pública.
Corresponde, en primer lugar, expresar nuestras condolencias y solidaridad con la familia que atraviesa una pérdida irreparable. Pero también corresponde decir con claridad, que cuando una persona busca atención y no la recibe a tiempo, no estamos frente a una simple fatalidad, estamos frente a una posible falla del Estado.
Este caso genera conmoción porque no es un hecho aislado en el interior del país y particularmente en departamentos como Salto, convivimos desde hace muchos años con carencias instrumentales en el sistema de salud, faltan recursos, faltan respuestas y sobran derivaciones. Mientras tanto los minutos pasan, y en medicina todos sabemos que los minutos pueden significar la diferencia entre la vida y la muerte.
Señor presidente, no podemos dejar de señalar una situación que resulta tan dolorosa como indignante. El Hospital de Salto llegó a contar con un tomógrafo nuevo, una herramienta clave para diagnósticos urgentes. Y ese tomógrafo fue retirado y fue trasladado al Hospital del Cerro, en Montevideo.
Hoy, una vez más, el interior quedó relegado. Esto no es un planteo caprichoso ni partidario. Es una pregunta legítima: ¿Cómo se explica que los recursos más críticos sigan concentrándose en la capital mientras que en el interior se siguen perdiendo oportunidades de diagnósticos tempranos? ¿De qué equidad hablamos cuando un joven del interior no accede a la misma atención que alguno que vive cerca de los grandes centros de salud?
No se trata de enfrentar hospitales ni departamentos, se trata de decisiones políticas y de prioridades. Y cuando esas prioridades no contemplan al interior, las consecuencias se pagan con sufrimiento humano.
Desde esta junta departamental, no estamos para juzgar culpables, pero sí para exigir explicaciones, transparencia y cambios. Por eso, entendemos imprescindible que, en este caso, sea investigado a fondo; que se determinen responsabilidades, si las hubo, y que se revisen los criterios de asignación de equipamiento médico y de atención de urgencias. No podemos seguir naturalizando que las respuestas del sistema llegan tarde ni aceptar que las familias deben recurrir a la desesperación para ser escuchadas. 
(SIENDO LA HORA VEINTE Y VEINTE MINUTOS SE RETIRA DE LA PRESIDENCIA SU SEGUNDO VICEPRESIDENTE, SEÑOR EDIL JONNATHAN ARAMBURO, PASANDO A OCUPAR LA MISMA, SU TITULAR, SEÑOR EDIL ENZO MOLINA).
Señor presidente, cuando el Estado falla, el daño es irreversible, y cuando quienes representamos a la ciudadanía, miramos hacia otro lado, también fallamos.
Por todo lo expuesto, solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada y difundida a toda la prensa oral, escrita y televisada, a la Dirección Departamental de Salud de Salto, al Directorio de ASSE, al Ministerio de Salud Pública y a los tres representantes nacionales del departamento de Salto. 
Que esta intervención no sea solo una expresión de dolor, sino un llamado claro y firme a que la salud pública en el interior sea tratada con la dignidad y la urgencia que se merece. 
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE (Molina).- Muchas gracias a usted, señor edil. 
Quedan un tiempo restante de la media hora previa, si algún edil quiere hacer uso de la palabra. 
Muy bien, si nadie va a hacer uso de la palabra, damos comienzo a…
SEÑOR PIERLET.- ¿Me permite?
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Va a hacer uso de la palabra? Ah, bien. 
Tiene la palabra el señor edil Omar Pierlet.
SEÑOR PIERLET.- Gracias, señor presidente.
Antes de la pasada sesión extraordinaria de esta junta y durante el transcurso de la misma, cometimos algunos errores, incurrimos en algunos excesos, fuimos protagonistas voluntarios o involuntarios de alguna pantomima poco digna. Intentamos cometer a la vista de todos algún acto absolutamente reñido con la ética más elemental, como si fuera algo natural y de estilo.
Proferimos algunos insultos soeces y al final abandonamos este edificio, algunos por la puerta principal y otros por la puerta lateral. 
Tal vez el primer error lo cometen quienes creen y difunden que convocar a la ciudadanía a acompañar un acto legislativo es una acción subversiva a la que le atribuyen intencionalidades violentas creando, tal vez, a propósito, un ambiente tenso. 
Cuando los salteños se instalan de ese lado de la mampara de vidrio lo hacen con total derecho a ser tratados con respeto. Son ciudadanos de una jerarquía mayor a la de quienes estamos de este lado porque son ellos quienes nos pusieron aquí. Nosotros somos sus representantes, ellos son los titulares y tienen derecho a exigirnos que no traicionemos la palabra empeñada. 
Algunos excesos, señor presidente, pueden ser desencadenantes de otros y, sin lugar a dudas, fue un exceso y un error comenzar la sesión con una advertencia poco cortés y demasiado enfática hacia algunos salteños en las barras que tienen derecho de haberse sentido irrespetados, prejuzgados y recibidos por esta junta dentro de un clima hostil y amenazante.
Por otro lado, señor presidente, algunos de mis compañeros y yo, y usted, involuntariamente, fuimos protagonistas de una pantomima que nos avergüenza pero que fue necesaria, y usted lo sabe, para evitar que se cometiera un acto de abuso de poder contra una de nuestras compañeras, a la cual bajo presión habían condicionado a asumir y cargar con las consecuencias de un rol que le correspondía tomar a otra persona. 
Un acto mezquino de la clase que no podemos naturalizar ni permitir que se haga costumbre entre nosotros, porque lo sé, puede tener consecuencias sumamente graves para una persona que se encuentre en una situación de vulnerabilidad frente a otras con poder y sin escrúpulos que no ponen la cara cuando es su deber hacerlo. 
Además, señor presidente, cometimos actos de calculada artimaña votando negativamente un proyecto que al mismo tiempo defendíamos en el discurso y luego, para justificar nuestro doblez, intentamos victimizarnos señalando a compañeros, un insulto soez a la inteligencia de todos, una nueva forma de no dar la cara.
Señor presidente, hay agravios a los que no les estamos prestando la debida atención que se infringen con buenos modales y palabras estudiadas, escritas por profesionales, pero que son mucho más graves y dolorosos que los gritos desencajados, en los que ponemos el foco, de algunos salteños que sufren la impotencia de haber sido vilipendiados, expulsados, traicionados, usados y descartados por personas que, una vez más, nunca les dieron la cara cuando era necesario hacerlo.
Pero finalmente, señor presidente, nos renueva la esperanza, ser hoy testigo de la actitud digna de algún adversario político pero amigo, que pone su convicción por delante de su conveniencia personal y a partir de hoy lo vamos a extrañar en las comisiones. Que estas actitudes sí se nos hagan costumbre.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Si alguien más va a hacer uso de la palabra, quedan tres minutos y medio.
En ese caso, comenzamos con el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1.-	INFORME DE PRESIDENCIA.  
1.1.-   	ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO: 
		ASUNTO N.° 311/2025.
COMISIÓN DE CULTURA: ASUNTOS N.°s 361, 362, 
472/2023, 109, 271, 355/2024 Y 418 Y 616/2025 Y OFICIOS N.°s 516, 522 Y 962/2023 Y 718 Y 724/2025.
COMISIÓN DE NOMENCLATURA: ASUNTO N.° 662/2021 
Y OFICIOS N.°s 1356/2021 Y 1309/2023.
COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE: ASUNTOS 
N.°s 148, 292, 341, 348 Y 506/2025 Y OFICIOS N.°s 211, 624, 722, 846, 894, 935 Y 1135/2025.
COMISIÓN DE DEPORTE Y JUVENTUD: ASUNTO N.°
 	600/2025.
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, DESARROLLO 
SOCIAL Y GÉNERO: ASUNTOS N.°s 132, 152 Y 162/2025 Y OFICIOS N.°s 939, 940 Y 1118/2025.
2.-	INFORME DE COMISIONES. 
2.1.-	HACIENDA Y PRESUPUESTO
2.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
INTENDENCIA DE SALTO PLAN ESPECIAL DE FACILIDADES DE PAGO. EXPEDIENTE N.° 37.372/2025. (ASUNTO N.° 700/2025).
3.1.-	CULTURA
3.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL LA “FIESTA ANIVERSARIO DE PUEBLO BELÉN”. (ASUNTO N.° 627/2025).
3.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL LA “MARCHA AL ARERUNGUÁ”. (ASUNTO N.° 634/2025).
4.1.-	DEPORTE Y JUVENTUD
4.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL EL EVENTO “BATALLA DE GOLEROS”, A REALIZARSE EL 10 DE ENERO DE 2026. (ASUNTO N.° 669/2025).
5.1.-	DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y DESCENTRALIZACIÓN
5.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL EL V SEMINARIO TÉCNICO INTERNACIONAL GANADERÍA FAMILIAR Y DESARROLLO RURAL. EXPEDIENTE N.° 37.382/2025. (ASUNTO N.° 675/2025).
6.1.-	TRIBUNAL DE CALIFICACIONES Y ASCENSOS 
6.1.1.-	PROYECTO DE RESOLUCIÓN CALIFICACIONES 
REALIZADAS POR EL TRIBUNAL DE CALIFICACIONES Y ASCENSOS DE LOS FUNCIONARIOS PRESUPUESTADOS Y NO PRESUPUESTADOS DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, PARA EL PERÍODO 1.° DE DICIEMBRE DE 2024 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025.
7.1.-   INTEGRADA DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO CON
            OBRAS, PLAN DIRECTOR Y VIVIENDA 
7.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
INTENDENCIA DE SALTO CREAR NUEVA UNIDAD BARRIAL 10 DENOMINADA GAUTRON. EXPEDIENTE N.° 44.157/2024. (ASUNTO N.° 591/2025).
Pasamos a
1.-	INFORME DE PRESIDENCIA.
En ese sentido, debo informar a la corporación que la mesa ha accedido a la solicitud realizada por la Asociación de Funcionarios pidiendo autorización para retirarse el día viernes 19 -o sea, mañana- a la hora 17:00, con motivo de realizar la despedida de año y la celebración del Día del Funcionario Legislativo.
Por este motivo, el día viernes 19 de diciembre el horario de atención al público será de 13:00 a 17:00 horas.
Así mismo, se informa al cuerpo que se ha iniciado un proceso de actualización de la imagen institucional de la Junta Departamental de Salto, que comprende la renovación del logo y la adopción de una identidad visual unificada con el objetivo de contar con una comunicación moderna, ordenada y coherente que refleje los valores de seriedad, transparencia y vocación de servicio que caracterizan a este cuerpo y fortalezcan el vínculo con la ciudadanía.
Así mismo, me compete informar a este cuerpo que en el día de hoy ha llegado una resolución del ejecutivo departamental, que voy a pasar a leer en estos instantes.
VISTO: El Decreto N.º 7.709/2025 y la Resolución N.º 45/2025 de la Junta Departamental de Salto, votados el 15 de diciembre de 2025.	
RESULTANDO:	I) Que la Junta Departamental autorizó a la Intendencia de Salto, de acuerdo al artículo 301 de la Constitución de la República, a realizar todas las acciones necesarias y constituir un financiamiento de largo plazo, con llamado público a oferentes, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N.º 7.709/2025.
			II) Que por Resolución N.º 46/2025 la Junta Departamental establece una serie de propuestas y recomendaciones a iniciativa de los señores ediles del Frente Amplio, orientadas a asegurar criterios de responsabilidad fiscal, priorización social, priorización de obras y transparencia en el uso de los recursos públicos.
			III) Que dichas propuestas han sido objeto de análisis e intercambio con el Ejecutivo Departamental, constituyendo aportes relevantes para la definición de lineamientos generales del proceso de financiamiento.
CONSIDERANDO:	I) Que corresponde al Ejecutivo Departamental conducir la gestión financiera con criterios de prudencia fiscal y transparencia, priorizando el pago a los acreedores, las intervenciones de alto impacto social, especialmente aquellas orientadas a mejorar las condiciones de vida de los salteños en todo el departamento.
			II) Que resulta razonable mantener dentro de las obras que puedan realizarse con el financiamiento a largo plazo, aquellas que tienen una importancia estructural e impacto comunitario, territorial y ambiental, tales como la Piscina de Belén, las obras viales estructurales y la reconversión del Vertedero Municipal.
			III) Que asimismo resulta pertinente establecer lineamientos generales para los llamados públicos de financiamiento, a efectos de dotar al proceso de solidez técnica, legitimidad institucional y respaldo ciudadano.
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, y en uso de las facultades legales, EL INTENDENTE DE SALTO 
RESUELVE:
1º) Tomar conocimiento y valorar las recomendaciones formuladas en la Resolución 46/2025 de la Junta Departamental de Salto.
2º) Establecer que el financiamiento contemple la ejecución de obras estratégicas, incluyendo, la Piscina de Belén, obras viales estructurales y la reconversión del Vertedero Municipal.
3º) Créase una “Comisión de Seguimiento del Financiamiento de Largo Plazo”, con carácter consultivo y de contralor, integrado por: Un edil de la Coalición Republicana, un edil de la oposición, un técnico designado por la Junta Departamental y dos representantes de la Intendencia, con acceso a la información financiera y de ejecución, debiendo realizar informes trimestrales.
4º) Ordenar que en todos los llamados públicos, contratos y actos administrativos vinculados al financiamiento se incorporen cláusulas de transparencia, control y rendición de cuentas.
5º) Insértese en el Libro de Resoluciones, con oficio remítase a la Junta Departamental de Salto a sus efectos, tome nota Departamento de Hacienda, Jurídica, Departamento de Obras, comuníquese.
DR. CARLOS ALBISU EMED –Intendente-.- Cr. WALTER TEXEIRA NUÑEZ 
–Secretario General-.
SEÑOR FURTADO.- Presidente,...
SEÑOR PRESIDENTE.- Estoy en el informe de presidencia. 
SEÑOR FURTADO.- Pero quería preguntarle con respecto a eso que termina de leer, justamente, para estar informado y que los compañeros se informen.
SEÑOR PRESIDENTE.- Sí, se dio a conocer a todos los ediles. 
Supongo que, si todos han revisado el correo, le habrá llegado a la casilla. 
Acabo de leer una resolución del Intendente, o sea, no, en este aspecto...
SEÑOR FURTADO.- ¿Eso no pasa a comisiones?
SEÑOR PRESIDENTE.- No, esto es una resolución del Intendente. 
Yo leí, me pareció importante informar, en la parte del punto uno: Informe de Presidencia, esta resolución del Intendente. Simplemente eso nomás.
SEÑOR FURTADO.- Tengo las dudas, ¿quién va a controlar por el Frente Amplio? Porque, digo, tendríamos que ser nosotros que nombráramos como fuerza política a una persona. Eso sería lo que correspondería, me parece. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Le vuelvo a repetir: Esto es una resolución de la intendencia que me pareció importante leerla en el Informe de Presidencia. Después las acciones que tomen los ediles o las diferentes bancadas, van a ser resorte de otra etapa. Pero en ese sentido, es un informe, nada más.
SEÑOR FURTADO.- Por eso preguntaba si pasaba a alguna comisión. 
SEÑOR PRESIDENTE, No, hasta ahora lo que hicimos acá en la Junta es informar a todos los ediles como todas las resoluciones de la intendencia, que se comunican y se informan a través del correo electrónico.
Ese es el último punto de Informe de Presidencia.
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Ulises Gonzalvez Brum.
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Quería hacer dos solicitudes.
Primero, solicitar que la comisión…
(Interrupción)
...lo pido después.
SEÑOR PRESIDENTE.- Pídalo después que terminemos, porque hay dos renuncias y tenemos el archivo de los asuntos entrados.
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Entonces, hago la segunda solicitud: que se obvie la lectura de los asuntos entrados.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración del cuerpo.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Gracias, presidente. Buenas noches.
Quizá sea la noche en la que más me cueste hablar, seguramente. Porque hoy me toca despedirme de una casa a la que quiero mucho, y por eso le pedí para hablar antes de que se voten las renuncias, la cual he presentado más temprano, porque no quería irme sin decir gracias. Básicamente, gracias. A todos los funcionarios, a todos los secretarios de bancada, a todos los ediles de todos los partidos, de este período y del período anterior, a todos quienes hemos convivido durante tanto tiempo en esta junta. Yo he aprendido mucho acá. Y cuando uno aprende y se va formando en esta actividad, tiene que ser agradecido. 
Hemos tratado de dejar lo mejor. Hemos tratado de defender siempre nuestras ideas con respeto y con altura. Hemos tratado de defender a nuestro partido, y en este caso a nuestro gobierno, siempre con el respeto por encima, sobre todo por el que piensa distinto. Así que yo mucho más no voy a poder hablar. Porque realmente para mí es una noche de sentimientos importantes. Porque es un lugar que quiero mucho, porque es un lugar que voy a extrañar. 
El otro día recibía el mensaje de un edil de la oposición, que hemos trabajado mucho tiempo varios temas, pero hemos debatido mucho también. Y me decía “voy a extrañar los debates”. Yo también. Porque la verdad que de eso se trata. Y siempre con el respeto que existe, de eso se trata el cuidado de nuestra democracia. 
Así que, de nuevo, gracias a cada uno de los funcionarios, a todos los secretarios de bancada, a la mesa, a todos los ediles, y a las órdenes, por supuesto, desde el nuevo lugar que nos toca.
Simplemente quería decir eso, presidente, y le agradezco la oportunidad. 			Gracias.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TREINTA Y CUATRO MINUTOS SE RETIRA DE SALA EL SEÑOR EDIL FACUNDO MARZIOTTE).
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.-  Muchas gracias, señor presidente.
No quería dejar de pasar esta oportunidad. Sobre todo, desearle los éxitos a Facundo. Creo que, como bien lo decía, fue un adversario más que digno en los debates, y sobre todo colaboró muchísimo en el anterior período.
Quizás muchas veces para la población, a la opinión pública, se ve la parte más confrontativa, pero Facundo, en su rol de coordinador en el anterior período, hizo un buen trabajo de articulación para distintos tipos de proyectos, y ese tipo de cuestiones hay que destacarlas, y evidentemente uno le desea lo mejor.
Y como bien lo decía, nos ha tocado muchos debates públicamente, donde hemos confrontado distintas opiniones, pero siempre lo hicimos desde un tono de respeto, y creo que es bueno reconocer a Facundo como un gran interlocutor de lo que ha sido el proyecto de la Coalición Republicana.
Desearle los mayores deseos de buena gestión, porque detrás de la gestión están los intereses del departamento. Así que reiterar los buenos augurios.
Muchas gracias.
SEÑOR PAIQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Muchas gracias a usted, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Enzo Paique.
SEÑOR PAIQUE.- Gracias, presidente.
Sumarme al saludo a Facundo, que para nosotros representa una pérdida para esta casa, porque es una persona de trabajo, es una persona de compromiso, es un edil que se ha convertido en un referente de esta junta departamental siendo oposición, y que hoy venía haciendo esta coordinación de la Coalición Republicana, sumando esa nueva experiencia de tener estos dos partidos bajo el mismo lema, y siendo siempre ecuánime, siempre atento, siempre escuchando, siendo una edil referente para quienes nos sumamos por primera vez, poder aprender, poder consultar. Y la verdad que, así como es una pérdida para esta casa, es una gran suma para la intendencia, porque suma a una persona que sabe escuchar, que conoce el territorio, que quiere mucho su departamento, lo ha demostrado en cada una de las actividades que ha estado, que sabe marcar agendas, porque sabe escuchar y sabe ver dónde están los problemas, así como en estos seis meses ha trabajado sobre los descuentos del Imesi, sobre la BROU Recompensa, sobre varios temas sociales importantes que les dio voz.
Va a ser sin duda un gran director, con mucho para trabajar, con mucho para sumar, a quien le deseamos una excelente gestión, que le siga sumando al departamento. 	
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado.
SEÑOR FURTADO.- En la misma línea que los compañeros, se pierde un edil muy destacado acá en la junta, en los pasados cinco años, y desde que arrancó a trabajar en política, Facundo fue uno de los ediles más destacados en el período pasado, y en este también. 
Siempre fue destacado porque siempre me acuerdo cuando arrancó a hacer radio, Juan Rodríguez Cristaldo, un periodista que ya ha fallecido, un día me dijo: “Poné atención, en la mañana, que hay un periodista que tiene mucho futuro”, y era Facundo. 
La verdad que lo vamos a extrañar, porque fue una persona que siempre daba en todos los temas, con mucho respeto, y como decía, se destacaba siempre.
Desearle a Facundo que tenga mucho éxito en la nueva tarea, y desearle lo mejor, porque es una persona que se lo ha ganado trabajando, trillando las calles, como decimos, nadie le regaló nada, y bueno, que sea para bien de todos. 
Muchísimas gracias, Facundo, por todos estos años.
SEÑORA MINUTTI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil
Tiene la palabra la señora edila Lucía Minutti.
SEÑORA MINUTTI.- Buenas noches.
Yo no voy a hablar de Facundo como edil, voy a hablar de Facundo como militante, como militante social, social y político, porque no podemos hablar de política si nosotros no hablamos de lo social. Eso ha sido Facundo desde que empezó, y lo conozco desde que –perdón, Facu- era flaquito. Siempre con el mismo talante, con la misma disposición, siempre con la misma escucha y siempre con la misma empatía. 
Y esa es la tónica que estoy segura que Facundo va a dar en la gestión y estoy segura que fue ese también uno de los motivos, esa confianza, ese compromiso, ese don de gente, para acercarse y arrimarse a todos los temas, aún los más difíciles. Yo creo que eso es algo que el señor intendente escuchó cuando lo nombró a Facundo Marziotte.
Simplemente lo que quería era, desearle éxitos, más que éxitos desearle que siga siendo como es Facundo, porque puede haber problemas, seguramente los va a tener, va a haber diez mil cuestiones que pueden atravesarse, pero de lo que sí estoy segura –no me dejes pegada, ¿no?- es que siempre vamos a tener el militante comprometido con la realidad social, con la coherencia, con la verdad en sí mismo, que siempre supo ser Facundo Marziotte. Más allá de que pertenezcamos al mismo partido político, es alguien que, de verdad, los valores del respeto, de la libertad, de la República, de las garantías, siempre los llevó como bandera.
Quiero desearle lo mejor, quiero decirle que estamos a las órdenes, para poner el hombro a trabajar en todos los temas, así como él también lo hizo trabajando en esta junta en todos los temas.
A las órdenes Facundo, te deseo de verdad lo mejor porque lo mejor para ti es lo mejor para mucha gente en este departamento y, ya me estoy por emocionar así que voy a dejar por acá porque es como si fuera un hijo para mí.
Nada más que eso lo que yo quería destacar y decirle eso al compañero,  más allá que fue un excelente coordinador de bancada, con todas sus cualidades, porque las cualidades de Facundo las ha manifestado siempre en cada espacio donde ha estado. Eso es lo que le deseo que siga siendo Facundo. Facundo siendo Facundo en un rol diferente, y no tenemos por qué perderlo, porque seguramente lo vamos a molestar y lo vamos a llamar varias veces, así que acá seguirá estando y esta es su casa.
Gracias.
SEÑOR ARAMBURO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Jonnathan Aramburo.
SEÑOR ARAMBURO.- Gracias, señor presidente.
Cortito, porque suscribo, comparto con todos los compañeros.
Creo que lo que se estuvo diciendo habla de la persona, no iba a decir nada pero… con Facundo nos conocemos desde antes de la actividad política, de los medios de comunicación, es una persona que aprendí a conocer, una persona con la que milité en el mismo partido, la misma lista y más allá de las bromas que tenemos generalmente, o la forma ácida de tratarnos, es un compañero que aprecio mucho y doy por descontado, Facundo, las aptitudes y las actitudes que va a tener para desempeñar su rol en esta nueva tarea, menuda tarea, que, obviamente, que va a contar con el respaldo político sin duda de su fuerza, pero también con el apoyo de construir un mejor Salto y estar en contacto con la gente que no tengo dudas que él tiene sobrada experiencia en eso y una persona con una mente bastante abierta al diálogo.
Así que los mejores éxitos para Facundo y desde esta casa estamos a la orden.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
El señor secretario pasará a leer la renuncia.
RENUNCIA SEÑOR EDIL FACUNDO MARZIOTTE.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.-  Salto, 18 de diciembre de 2025
Señor presidente de la Junta Departamental de Salto
Dr. Enzo Molina
Presente.
De mi mayor consideración:
Por la presente, me dirijo a usted y por su intermedio a todo el cuerpo, a los efectos de presentar mi renuncia al cargo de edil departamental, función que he ejercido con profundo respeto, responsabilidad y vocación de servicio.
Ser edil ha sido para mí un honor enorme. Esta casa representa el ámbito natural del diálogo, la democracia y la cercanía con la gente. Aquí aprendí, escuché, debatí y defendí ideas siempre pensando en lo mejor para Salto. A esta junta le tengo un profundo respeto y cariño, porque entiendo la importancia que tiene el rol del edil como primer eslabón entre la ciudadanía y el gobierno.
La decisión de dar este paso responde a la nueva responsabilidad que asumo como director de Desarrollo Social de la Intendencia de Salto, convencido de que es desde ese lugar donde hoy puedo seguir aportando al desarrollo de nuestro departamento, con el mismo compromiso y las mismas convicciones.
Quiero dejar expresado que, más allá de esta renuncia formal, no me voy del compromiso con la gente ni con Salto. Seguiré estando a la orden, como siempre, para escuchar, acompañar y trabajar por el bienestar de nuestra comunidad.
Agradezco sinceramente a todos los compañeros ediles, a los funcionarios de la junta y a todos quienes confiaron en mí. Me voy con gratitud y con la tranquilidad de haber actuado siempre de buena fe.
Sin otro particular, saludo a usted con la mayor consideración.
Facundo MARZIOTTE –Edil Departamental-.
 SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración la renuncia del señor edil Facundo Marziotte.
(Apoyado)
Afirmativa UNANIMIDAD (30 en 30)
SEÑORA MINUTTI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Lucia Minutti.
SEÑORA MINUTTI.- Simplemente, para despedir al señor edil yo pediría un aplauso de esta junta.
(Aplausos)
SEÑOR PRESIDENTE.- Bien, tenemos otra renuncia, que vamos a poner a consideración el cuerpo.
RENUNCIA SEÑOR EDIL HUGO PREVIALE.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Salto, 18 de diciembre de 2025
Señor Presidente de la Junta Departamental de Salto.
Dr. Enzo Molina
Presente.
Quien suscribe, Hugo Rafael Previale, C.I. 3.028.692-1, edil de la Lista 50 “CORE”.
Presento renuncia a mi cargo de edil de esta corporación por razones personales.
Agradezco a funcionarios y compañeros ediles por el apoyo y trabajo en equipo durante estos once años que nos tocó desempeñar esta noble tarea.
		Sin otro particular, lo saluda atentamente.
Hugo PREVIALE.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración la renuncia del señor edil Hugo Previale.
(Apoyado)
Afirmativa UNANIMIDAD (30 en 30)
Continuando con el punto:
1.1.-   	ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO: 
		ASUNTO N.° 311/2025.
COMISIÓN DE CULTURA: ASUNTOS N.°s 361, 362, 
472/2023, 109, 271, 355/2024 Y 418 Y 616/2025 Y OFICIOS N.°s 516, 522 Y 962/2023 Y 718 Y 724/2025.
COMISIÓN DE NOMENCLATURA: ASUNTO N.° 662/2021 
Y OFICIOS N.°s 1356/2021 Y 1309/2023.
COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE: ASUNTOS 
N.°s 148, 292, 341, 348 Y 506/2025 Y OFICIOS N.°s 211, 624, 722, 846, 894, 935 Y 1135/2025.
COMISIÓN DE DEPORTE Y JUVENTUD: ASUNTO N.°
 	600/2025.
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, DESARROLLO 
SOCIAL Y GÉNERO: ASUNTOS N.°s 132, 152 Y 162/2025 Y OFICIOS N.°s 939, 940 Y 1118/2025.
SEÑOR GONZÁLVEZ BRUM.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Ulises Gonzálvez Brum.
SEÑOR GONZÁLVEZ BRUM.- Gracias, presidente.
Reitero la solicitud, que en el receso siga funcionando la comisión Integrada de Hacienda y Presupuesto con Legislación y Reglamento.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración del cuerpo lo propuesto por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa UNANIMIDAD (30 en 30)
Pasamos a:
2.1.-	HACIENDA Y PRESUPUESTO
2.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
INTENDENCIA DE SALTO PLAN ESPECIAL DE FACILIDADES DE PAGO. EXPEDIENTE N.° 37.372/2025. (ASUNTO N.° 700/2025).
Se pone a consideración del cuerpo, en general. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Matías Suárez. 
SEÑOR SUÁREZ.- Gracias, señor presidente. 
A los meros efectos informativos de este proyecto de decreto. 
Este asunto es un proyecto de decreto que nos envía la intendencia de Salto, el cual consiste en un plan especial de facilidades de pago en lo que tiene que ver con las obligaciones tributarias, enfocado en contribución inmobiliaria urbana. 
Este tema lo venimos trabajando en la comisión de Hacienda y Presupuesto  y decidimos convocar al director de Hacienda del gobierno de Salto, a quien recibimos esta semana en la comisión a los efectos de poder estudiar mejor el tema, el cual nos pareció bien importante, bien interesante para el departamento, ya que lo que se busca es permitir y acercar a los contribuyentes que tienen algún tipo de dificultad, algún tipo de atraso con el pago de las contribuciones inmobiliarias, para brindarles facilidades y poder regularizar la situación. Estas facilidades pueden ser, por ejemplo, el congelamiento de las multas y recargos, pueden ser algún tipo de remisión de multas y recargos, que el decreto lo establece claramente. También es importante señalar que para quienes son buenos pagadores tienen mayores beneficios que en otras oportunidades, con un descuento en porcentaje mayor y también teniendo en cuenta que es progresivo a la cantidad de tiempo que está al día con sus obligaciones. Y para quienes son comerciantes, también se les da la posibilidad de poder pagar al contado lo que es la tasa de inspección higiénica. 
Y como punto importante y novedad que tenemos en este decreto, lo cual nos pareció importante señalar también, es que a este sistema de facilidades de pago se incorporan las cooperativas de viviendas sociales. O sea que nos pareció en la comisión de Hacienda y Presupuesto bien interesante, beneficioso para los contribuyentes, pasarlo a consideración del plenario para poderlo votar y para que la intendencia lo pueda empezar a aplicar a partir del año que viene, que estamos a unos días. 
Muchas gracias, señor presidente. 
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señor edil. 
Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca. 
SEÑOR ROCCA.- Gracias, señor presidente. 
A modo complementario de la anterior exposición, celebrar que se haya mantenido una continuidad en la forma en que se elabora este decreto sobre la facilidad de pago de la anterior gestión, lo cual es una continuidad tributaria, lo cual celebramos. Y, sobre todo, me quiero quedar con eso último que exponía el edil que me antecedió en la palabra, el tema de que se reconozca conceptualmente a las viviendas de interés social y tengan visibilidad en las facilidades de pagos y de convenios, lo cual es un primer paso importante, y los miembros de la comisión entendemos que hay que empezar a trabajar en la regulación para que quede bien explícito y bien claro, las distintas exoneraciones que muchas veces piden las cooperativas. 
Esto es un primer puntapié de reconocimiento, de llevarnos el deber para trabajar en un marco regulatorio para que sea mucho más práctico y que no dependa estrictamente de la voluntad legislativa, sino que, en realidad, teniendo las reglas claras, puedan tener de forma mucho más mecánica las exoneraciones que les correspondan. 
Así que por eso también nuestro voto fue afirmativo y acompañamos este proyecto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
Continuando con la votación en particular, se pone a consideración el artículo 1. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 2.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 3. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 4. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 5. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 6. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 7.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 8.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 9. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 10.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 11.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 12. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 13. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 14. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 15. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 30)
En consideración el artículo 16. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA  (29 en 30)
En consideración el artículo 17. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 18. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 19.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 20. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 21. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 22. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 23. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 24. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
En consideración el artículo 25. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
El artículo 26 es de orden. 
Pasamos a:
3.1.-	CULTURA
3.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL LA “FIESTA ANIVERSARIO DE PUEBLO BELÉN”. (ASUNTO N.° 627/2025).
SEÑORA VIERA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Sofía Viera. 
SEÑORA VIERA.- Buenas noches, señor presidente, buenas noches a la mesa, buenas noches, compañeros ediles. 
En esta oportunidad quiero comentarles un poco sobre lo que es el evento que se quiere declarar de interés departamental. Evento que realiza Pueblo Belén en su aniversario, que se celebra el 14 de marzo y que ya lleva cinco años realizándose de forma continua. 
Es una fiesta que nace por iniciativa del municipio junto con demás instituciones del pueblo. Y desde el comienzo se pensó como una celebración para toda la comunidad. 
Con el paso de los años se fue afirmando y hoy es una fecha muy importante para Belén, incluso en años en los que coincidió con el carnaval. 
El 14 de marzo se realiza el acto protocolar con la participación de todas las instituciones educativas y sociales del pueblo, lo que le da a esta fecha un valor especial y refuerza la identidad de la comunidad. 
Durante ese fin de semana hay actividades para todos. De día se organizan campeonatos de fútbol, paseos en kayak y actividades hípicas como lo son el turf y las pruebas de riendas. De noche se presentan artistas locales y nacionales que permiten disfrutar de espectáculos y también apoyar a nuestros artistas. 
La organización del evento está a cargo de una comisión de eventos integrada por jóvenes del pueblo que trabajan con mucho compromiso para que esta fiesta sea posible. 
Declarar este evento de interés departamental es una forma de reconocer el trabajo del municipio, de las instituciones y de los jóvenes, y de acompañar una actividad que fortalece la cultura, el encuentro y la vida comunitaria en el interior del departamento. Por eso les pido que acompañen esta iniciativa. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. 
Se pone a consideración en general. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Se pone a consideración en particular. Artículo 1. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30) 
El artículo 2 es de orden.
Pasamos a: 
3.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL LA “MARCHA AL ARERUNGUÁ”. (ASUNTO N.° 634/2025).
Se pone a consideración, en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Se pone a consideración, en particular. Artículo 1.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
El artículo 2 es de orden.
Pasamos al punto:	
4.1.-	 DEPORTE Y JUVENTUD
4.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL EL EVENTO “BATALLA DE GOLEROS”, A REALIZARSE EL 10 DE ENERO DE 2026. (ASUNTO N.° 669/2025).
SEÑOR DA ROSA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR DA ROSA.- Buenas noches, señor presidente, compañeros ediles y público en general.
Quiero informar a este cuerpo sobre la realización del evento deportivo denominado “Batalla de Goleros”, que se llevará a cabo el 10 de enero, a partir de las 16 horas, en el complejo Vaimaca Rugby Club. Se trata de una propuesta deportiva que convoca a goleros y jugadores de fútbol en una jornada pensada para vivir el deporte desde la competencia sana, la adrenalina y la emoción, generando un espacio de encuentro para deportistas y público en general.
Durante el evento se desarrollarán distintos desafíos, entre los que se destaca la batalla de goleros uno contra uno, el campeonato de penales, el desafío del saque de goleras y también una instancia del fútbol tenis en modalidad recreativa, que apunta a fomentar la integración y el disfrute del deporte.
El evento estará organizado por categorías, según año de nacimiento incluyendo baby fútbol, juveniles, mayores y categoría femenina, lo que permite una participación, amplia, ordenada e inclusiva. 
En definitiva, la “Batalla de goleros” propone una jornada diferente, donde el deporte se convierte en un punto de encuentro promoviendo la participación, la integración y los valores positivos que transmite la actividad deportiva.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señor edil.
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Se pone a consideración en particular, artículo 1º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
El artículo 2 es de orden.
Pasamos a considerar el siguiente punto:
5.1.-	 DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y DESCENTRALIZACIÓN
5.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
DEPARTAMENTAL EL V SEMINARIO TÉCNICO INTERNACIONAL GANADERÍA FAMILIAR Y DESARROLLO RURAL. EXPEDIENTE N.° 37.382/2025. (ASUNTO N.° 675/2025).
SEÑORA BOTTARO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑORA BOTTARO.- Buenas noches, señor presidente, señores ediles.
Voy a explicar un poquito de qué se trata este tema.
El V Seminario Técnico Internacional Ganadería Familiar y Desarrollo Rural, se va a realizar del 18 al 20 de marzo de 2026 en la sede Salto del Cenur-Litoral Norte.
El objetivo primordial de este seminario es intercambiar conocimientos, intercambiar experiencias, que tiene que ver con la ganadería y el desarrollo rural en el Bioma Pampa, o sea, Uruguay, Argentina, Brasil.
Van a participar más o menos ciento cincuenta personas, que están integrados por técnicos, mujeres rurales; pero este seminario va a estar dictado por quince expositores, entre ellos un invitado especial, que es un francés.
En realidad, la metodología de trabajo va a ser intercambios, va a ser una mesa redonda, conferencias, y está organizado por una red trinacional que comenzó desde el 2017. O sea, integrada por los tres países que mencioné anteriormente.
Es de suma importancia porque dentro del setenta por ciento de lo que tiene que ver con la ganadería, la verdad que la mayoría está integrado por la ganadería familiar más que la empresarial. Por eso, se destaca mucho este seminario.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular. Artículo 1º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
El artículo 2 es de orden.
SEÑOR PIERLET.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
¿Es para justificar el voto?
SEÑOR PIERLET.-  No. No sé si es pertinente en este momento, pero tenía que hacerle una solicitud.
Hubo un problema técnico, un apagón, y no quedó grabada una parte, o sea, toda mi intervención, entre otras cosas. Y necesito su permiso, el técnico necesita su permiso para pasarme el audio…
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, la intervención, si bien comprendo lo que usted me está diciendo, en este momento no es pertinente. Me comprometo a que luego lo solucionamos. Continuamos con la sesión y después lo hablamos afuera.
Muchas gracias.
SEÑOR PIERLET.- Gracias, presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Pasamos al punto:
6.1.-	TRIBUNAL DE CALIFICACIONES Y ASCENSOS 
6.1.1.-	PROYECTO DE RESOLUCIÓN CALIFICACIONES 
REALIZADAS POR EL TRIBUNAL DE CALIFICACIONES Y ASCENSOS DE LOS FUNCIONARIOS PRESUPUESTADOS Y NO PRESUPUESTADOS DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO, PARA EL PERÍODO 1.° DE DICIEMBRE DE 2024 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025.
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR WILLIAMS.-  Buenas noches, señor presidente, integrantes de la mesa, compañeros ediles.
Simplemente destacar lo que fue el trabajo de la comisión, de los jefes, de los funcionarios en todo el proceso de evaluación. Y comentar que la comisión se embarca en un proceso de discusión de lo que hace a todo el proceso de calificaciones, ítems y demás valores de cara al año que viene, a los efectos de habilitar nuevos márgenes que permitan hacer un proceso de calificación más fino del trabajo de cada uno de los funcionarios.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señor edil.
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
En particular, artículo 1º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Pasamos al punto:
7.1.-   INTEGRADA DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO CON
            		OBRAS, PLAN DIRECTOR Y VIVIENDA 
7.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
INTENDENCIA DE SALTO CREAR NUEVA UNIDAD BARRIAL 10 DENOMINADA GAUTRÓN. EXPEDIENTE N.° 44.157/2024. (ASUNTO N.° 591/2025).            
SEÑOR C. SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR C. SUÁREZ.- Buenas noches a las autoridades de la junta: presidente, secretario, asesora, a todos los compañeros, público presente.
Como presidente de la comisión integrada de Legislación y Obras, corresponde hacer un par de precisiones antes de someterlo a votación.
Primero que nada, empiezo con el agradecimiento, por el trabajo realizado por los integrantes de esta comisión que está integrada por distintos ediles, de distintos partidos políticos y que, más allá de las diferencias, se ha podido analizar este asunto y se ha podido discutir con seriedad y con responsabilidad.
Lo que hoy sometemos a votación, es la creación de la Unidad Barrial 10 denominada “Gautrón”, que viene de la administración anterior. Y en términos simples, estamos dando como un marco jurídico a una realidad existente. Una zona que viene creciendo, que ya forma parte de la expansión urbana de esta ciudad y que necesita reglas claras para un desarrollo ordenado.
Una de las normativas principales, que es este decreto departamental número 6.953/2016, en su artículo 54 y siguientes, ya define a esta zona del “Alto Ceibal” como un Suelo Urbano no consolidado, es decir, no estamos cambiando esta categoría ni discutiendo fraccionamientos o recategorizaciones, son cosas distintas y esto creo que es importante aclarar.
Los fraccionamientos, en caso de que existan a futuro, deberán tramitarse más adelante con la presentación de los respectivos proyectos, con los estudios técnicos necesarios, con el análisis del ejecutivo, también de esta junta departamental. Pero acá hoy estamos estableciendo límites claros y parámetros que, para este crecimiento que ya se está dando, sea de forma organizada, planificada y con ciertas reglas.  
Por eso fue importante hacer esta aclaración desde la comisión para evitar interpretaciones erróneas y dejar en claro el alcance real del decreto que estamos votando hoy.
Finalmente, quiero destacar que, a pesar de algunas diferencias con la oposición, se ha logrado avanzar hacia una solución común. Se realizaron varias sesiones de comisiones, en una de ellas contamos con la presencia del equipo técnico del ejecutivo departamental, quienes evacuaron nuestras dudas, aportaron una claridad técnica a este tema.
Creemos que es un paso necesario que tenemos que dar con la votación de este proyecto, es un paso responsable, es un paso oportuno, y que le damos certeza jurídica a una zona que está en crecimiento, y esto permite pensar con claridad el desarrollo para nuestra ciudad de forma ordenada.
Muchas gracias.
SEÑOR IRABUENA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Juan Irabuena.
SEÑOR IRABUENA.- Muchas gracias, señor presidente 
Buenas noches a todos los ediles.
Yo también quiero destacar el trabajo que se hizo en la comisión. Se discutió como se debe discutir, debatir, con diferentes opiniones, pero, en realidad, eso realza el trabajo que se está haciendo en la junta departamental.
Ahora, tengo algunas dudas y cada vez que leo el decreto me surgen más dudas. Por ejemplo, acá en el Considerado I) habla “Que se encuentra culminado el “Estudio Hidráulico Ambiental y Proyecto Urbano de amanzanamiento UB 10 – Salto”. Sin embargo, en el artículo 8.° habla que: “Forman parte del presente Decreto (aplicables al Área “Alto Ceibal”) los siguientes documentos Anexos: a) Anteproyecto final de Fraccionamiento UB 10. b) Estudio Hidráulico”.
La discusión estaba…, nosotros teníamos dudas si había un proyecto o no del amanzanamiento y parece que lo hay. La pregunta mía es: si al aprobar el decreto estos dos documentos que habla el artículo 8.° se convierten en normas.
Esa es una pregunta que tengo, una duda que tengo.
Después, encontramos que el decreto no habla de las viviendas de interés social, cuando la ley lo establece que entre un diez y un treinta por ciento de las viviendas que se permitan construir tienen que ser de interés social.
Después, también tenemos alguna duda en cuanto a los permisos, porque hay permisos que han sido gestionados con la Unidad Barrial número 3 y la Unidad Barrial número 5, y hoy la Unidad Barrial número 10 abarca parte de esas unidades barriales.
¿Qué pasará con esos permisos? Porque cambiar un proyecto no es un costo muy fácil de absorber, ¿no? Más allá de las construcciones que ya vienen de otros años, que eso estuvimos hablando y capaz que tienen razón que no entrarían dentro de estos parámetros de la Unidad Barrial número 10. Pero ¿qué pasa con los permisos que están ahora, que se gestionaron estando la Unidad Barrial número 3 y la 5? ¿Qué pasa ahora? 
Nosotros hicimos una propuesta. Está dentro de los aportes que hicimos en la comisión. A mi entender es solamente cambiar algunas palabras y no modificar esos permisos, o sea, que sigan su camino normal con los parámetros de las unidades barriales en las cuales estaban antes. 
Y después, la otra inquietud que nosotros tenemos, es que el diez por ciento que le pertenece por donación por fraccionamiento a la intendencia, no sea todo el diez por ciento en zonas inundables; porque hay un estudio hidráulico que delimita las zonas donde se pueden construir y donde no se pueden construir. Entonces, nosotros lo que pretendemos es que ese diez sea en zonas que realmente se puede construir.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR CAMPOS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Walter Campos.
SEÑOR CAMPOS.- Gracias, presidente.
Nosotros no vamos a acompañar esta votación porque entendemos que estos temas son vidriosos, tocan intereses directos de aquellos que tienen posibilidades de hacer y de generar beneficios directos y son muy desconocidos los derechos que tienen los ciudadanos en su conjunto de acceder a recursos que son públicos.
Cuando se habilita urbanizar una zona, no es por la virtud del propietario de haber comprado ese terreno sino, por el contrario, es una decisión de la ciudadanía en su conjunto en la representación en los ámbitos democráticos de darle edificabilidad a ese suelo. Es lo que la gente no entiende. Y por eso el beneficio que es, se hace personal, con esta normativa de este tipo no regulamos de forma genética, regulamos de forma individual, otorgamos beneficios a personas que son los propietarios del suelo y eso no es fácil de entender. 
Se dice: se legaliza la normativa de la unidad barrial que abarca toda la zona y aplica para todos; en realidad, los propietarios del suelo son los que obtienen las ganancias en el retorno de esos beneficios, no lo hay en el resto de los ciudadanos. Se debe procurar con la herramienta que está al alcance desde el gobierno departamental para recuperar ese beneficio y trasladar, por lo menos, a los ciudadanos menos favorecidos. Es sustancial, es el verdadero acto político que busca equiparar las diferencias y es como izquierda que defendemos esos derechos. 
Nosotros desde el principio hemos dicho y hemos sostenido que, en primera, instancia se debe laudar la cesión del diez por ciento y el tema de la plusvalía. La plusvalía que habilita muchísimo en torno al retorno puesto que es algo extrapresupuestal.
Gracias, presidente.
SEÑOR PAIQUE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Enzo Paique.
SEÑOR PAIQUE.- Gracias, presidente.
A nosotros nos llamó mucho la atención como Coalición Republicana que accedimos a más tiempo en la comisión integrada de Legislación y Reglamento con Obras para seguir estudiando este proyecto. Y en la última sesión donde finalmente terminamos poniendo a consideración que pase a plenario, continuaban pidiendo tiempo. Y entendemos que, o por lo menos, desde lo personal entiendo que hubo hasta una falta de respeto con quienes integramos esa comisión, porque no terminábamos de entender cómo el tiempo pasaba y pasaba y no llegábamos a entender cuáles eran los planteamientos definitivos de este proyecto. Un proyecto que ¿qué hacemos nosotros? Lo rescatamos del gobierno anterior, porque este proyecto se dio todo durante la administración de Lima, y nos pareció bueno delimitar esta nueva Unidad Barrial, darle el contexto, darle reglas claras, toma espacio que estaba en otras unidades, y los artículos allí son bien claros con respecto a adaptarse a la nueva Unidad Barrial; solamente leer la documentación, la reglamentación y lo que estamos poniendo a consideración.
Después tuvimos también una discusión con respecto al diez por ciento del fraccionamiento. Un fraccionamiento que es un expediente posterior a lo que establece la comisión, lo estuvimos discutiendo en la comisión el otro día, no nos pusimos de acuerdo en este sentido.
Y lo que sí me llama la atención es cuando se pide que ese diez por ciento no sea en zonas inundables, y esto se lo reconocía en comisión, muchas veces la intendencia tiene que ser la que termine quedándose con los terrenos para que no construyan allí, nos pasa esto todo el tiempo con las inundaciones, cuántos terrenos y cuántas readjudicaciones y cuánta gente ha sido destinada a una nueva vivienda en otro lugar y derribando las antiguas construcciones para que no terminen representando un problema. Y cuando uno tiene la responsabilidad de ser gobierno, tiene que definir allí, bueno, me va a tocar una parte, prefiero que me toque la zona inundable y que no se construye, que no me genere un asentamiento, que no me genere una vivienda irregular y que no me genere un problema a futuro que voy a tener que atender. 
Porque, además, lo que me llama la atención, sobre todo al edil Campos lo escuchaba hablar sobre El Volcán, vamos, nos quedamos con el diez por ciento de terreno que sea urbanizable, construible, después el Frente Amplio se organiza, nos hace a Lima intendente, y nos vende todas las propiedades, todo el terreno; y ahí tenemos El Volcán sin un solo espacio para hacer una placita, un Caif, un jardín, y esta es una preocupación que la tenemos todos; pero, en realidad, tenemos la experiencia ya de haber visto un gobierno que estuvo trabajando sobre esto, que nos pareció bueno, que vinieron los técnicos, que lo explicaron, y nos parece importante que se pueda avanzar en este sentido, que hoy se pueda votar, que se pueda avanzar, que se pueda dar reglas claras. 
Y hay aspectos que van a venir después, todo lo que sea el fraccionamiento, todo lo que sea el suelo y lo que hace el privado, es una cuestión del privado. Y acá tenemos experiencias ideológicas claras, entiendo cuando se habla de una perspectiva socialista o comunista y se quiera tener un control sobre todo. Bueno, acá, le damos las reglas claras como gobierno y que después el privado que vaya a construir se adapte a las reglas claras como son en todas las unidades barriales.
Gracias, presidente.
SEÑORA MINUTTI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra la señora edila Lucía Minutti.
SEÑORA MINUTTI.- Gracias, presidente.
Lo que me parece que se trabajó y se trabajó mucho en la comisión, se llamaron a los técnicos, a la gente de Ordenamiento Territorial, al técnico en recursos hídricos y nos dio toda una explicación. 
Para mí, en realidad, esto se traduce en que, por un lado, los compañeros ediles del Frente Amplio querían incorporar en la norma algunos resguardos y para nosotros son cosas diferentes. Una cosa es la aprobación de la Unidad Barrial con sus indicadores; y otra cosa es después sí trabajar sobre el tema de la plusvalía, en qué se va a usar el diez por ciento, son cosas diferentes. No estamos poniendo todo en una misma situación. Esa fue para mí, a mi manera de ver, la diferencia entre unos y otros. Lo que se integra o no adentro de los indicadores de la Unidad Barrial y lo que no se integra para nosotros que debería ser algo que se pueda trabajar aparte como una cosa genérica para cualquier otra unidad barrial que después venga; entonces, ahí podremos discutir si sí o si no, si suelo que se construya o no se construya, pero no era en este momento para discutir esto. Y por eso nosotros, los ediles de la Coalición Republicana, ayer se votó en la comisión, pensamos que esto había que pasarlo y la Unidad Barrial había que votarla, por eso, a consideración del plenario.
Eso era simplemente lo que quería decir, sin entrar en todos los detalles, porque la verdad que fue mucho el trabajo de la comisión. Yo quiero reconocer: todo el mundo lo trabajó en forma consciente, respetuosa, discutimos de manera muy respetuosa, y todo el mundo que estuvo en esta comisión estuvo pensando en qué era lo mejor para Salto, unos pensamos de una manera, otros de otra, pero, en realidad, todos estuvimos ahí trabajando en qué era lo mejor para Salto.
Simplemente eso, yo quería aportar eso a la discusión.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señora edila.
Tiene la palabra el señor edil Ulises Gonzalvez Brum.
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Gracias, presidente.
Yo un poco me voy a plegar a lo que venían diciendo mis compañeros de la Coalición. 
Primero, destacar el trabajo de la comisión, porque se dieron varias instancias de tratamiento, se dio cabida a todas las visiones que había respecto del tema. Pero a nuestro entender la Ley de Ordenamiento Territorial es bastante clara en el asunto, no hay que interpretar más allá de lo que dice. El diez por ciento no se toca, está asegurado, es más, la intendencia tiene flexibilidad para negociar un poco más en algunos casos, entonces entendemos que limitar esa potestad no sería conducente.
Por otra parte, sigo la línea que decía Lucía Minutti, creo que es una cuestión de oportunidad de tratar el tema porque son dos temas diferentes, por un lado, estamos tratando la creación de una nueva Unidad Barrial y, por otro lado, tenemos los fraccionamientos. Entonces, nosotros ahora, como decía el señor edil Suárez al principio, tenemos que crear un marco jurídico para la inserción de las construcciones o de las viviendas que van a insertarse ahí.
El tema del diez por ciento y todo lo que tenga que ver con el fraccionamiento y lo que trae acarreado va a ser en oportunidad de que se dé un fraccionamiento concreto y específico, entonces creemos que no podemos tampoco extralimitarlo.
Por otra parte, la ley en ese sentido no especifica que el suelo que se ceda deba tener carácter de edificable o de inundable, entonces también es una potestad que lo pueda analizar la intendencia con los interesados al respecto, entonces creemos que tampoco se puede cercenar.
Y, por último, hay un tema que también se puso a colación en la comisión que fue lo que prevé el artículo 46 del “retorno de valorizaciones” que, bueno, ahí también nosotros como legisladores departamentales no podemos pasar por encima de una ley nacional que establece una potestad para la intendencia porque dice que tendrá el derecho a acceder al retorno de valorizaciones; pero es una potestad, si nosotros se lo imponemos estamos contrariando lo que establece una ley nacional. Entonces, creemos que en ese sentido tenemos que ser muy cautos y respetuosos con la normativa vigente y movernos dentro del marco legislativo que tenemos.
Le agradezco, presidente; y esa es nuestra postura.
SEÑOR RINALDI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Juan Rinaldi.
SEÑOR RINALDI.- Buenas noches, señor presidente, buenas noches a la mesa, a los compañeros ediles y al público presente.
Yo quería hacer un par de apreciaciones sobre lo que se ha estado conversando, sobre todo para los ediles que no han podido formar parte o no forman parte de la comisión integrada de Legislación y Obras, que quizás no estén tan al tanto de este tema.
Yo he escuchado por allí, en más de una oportunidad, “cuál es el apuro de sacar esto adelante”, y la verdad es que no es un apuro porque esto no se inventó ayer, esto no está traído de los pelos, este es un tema que viene ya de larga data, hace cuatro o cinco años, que surge luego de la presentación de proyectos de fraccionamiento en la zona denominada en aquel momento “Alto Ceibal”, que bien se especifican en los artículos 54 y 55 del plan local de Ordenamiento Territorial. 
En esta oportunidad, al no haber un marco normativo, al no estar esa zona, esas ciento cuarenta hectáreas como parte de una Unidad Barrial, porque, justamente, esas ciento cuarenta hectáreas se quitaron de la zona de reserva con el objetivo de que la ciudad pueda expandirse hacia esa zona, porque todos sabemos que no hay muchos lugares, muchos terrenos, muchas áreas, hacia donde la ciudad pueda expandirse. 
Se presentaron algunos proyectos de fraccionamiento, hace ya cuatro o cinco años, quedaron archivados –por decir de alguna manera- porque no había un marco regulatorio que le dé indicadores a través de los cuales esos proyectos se puedan desarrollar, y en ese caso fue que esto se empezó a trancar.
Luego, surgió la posibilidad desde la oficina de Ordenamiento Territorial de la intendencia de expandir los límites de esta Unidad Barrial 10, con el fundamento de que al ser similares los indicadores que se iban a proponer, similares a los de la Unidad Barrial 3 y 5, por qué no hacer de todas ellas una sola, una única Unidad Barrial con indicadores similares.
Todo este proceso fue lo que fue trancando este tema que ya lleva algunos años, como dije.
Esto pasó por la comisión de Legislación, se creó la comisión Integrada junto con la de Obras, porque en Obras teníamos otro expediente que era el de un proyecto de fraccionamiento en esa zona justamente, eso fue lo que llevó a que esto lleve el tiempo que lleve. 
Si hubiese algún apuro, no es nuestro específicamente, sino el de la gente y el del desarrollo para la ciudad, que sé de primera mano que hay más de una cooperativa esperando poder acceder a esos terrenos para poder empezar a construir y lograr el sueño de la vivienda propia que tanta gente necesita. Eso, por un lado.
Por otro lado, el tema de la recategorización del suelo, que se ha hablado mucho también, en este caso no sería una recategorización, la recategorización se hizo y se llevó a cabo justamente cuando estas ciento cuarenta hectáreas se sacaron de la zona de reserva, ahí sí paso de ser zona de reserva a ser de suelo urbano. Ahí fue cuando se recategorizó. Que es diferente a los terrenos que están al norte de avenida Apolón que son considerados de categoría suelo zona de huertos.
Aclarar esas dos cosas y, en principio, sería eso.
Muchas gracias, presidente.
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señor presidente.
Primero celebrar que la comisión tuvo un ámbito de discusión, estuvo muy interesante el ámbito de discusión, la discusión que no tuvo la integrada de Legislación con Hacienda la tuvo esta comisión, así que hay que destacarlo, de la misma forma que uno es crítico cuando hay discusiones que son más insípidas en esta discusión sí, incluso en algunos momentos parecía que no nos entendíamos, pero, en realidad, era parte de los distintos lineamientos y argumentos que se daban.
Después, agradecer que la Coalición dio los votos para que en el expediente se puedan agregar las observaciones del Frente Amplio. Si bien el Frente Amplio no acompaña es de orden reconocer que se permitió que las observaciones o aquellas críticas o aportes que pudo hacer el Frente Amplio queden dentro del expediente, si bien no son parte de la votación final, pero, por lo menos, en el historial queda asentado y eso fue gracias a los votos de todos los integrantes de la comisión y eso hay que reconocerlo.
Simplemente como un aporte dentro de lo que se estaba discutiendo, es que el Frente Amplio, el espíritu que tuvo, entendiendo los límites que tiene la ley nacional, entendiendo la normativa vigente, era una discusión netamente política sobre las condiciones de cómo se tiene que trabajar el Ordenamiento Territorial y, sobre todo, las condiciones materiales que se tienen que dar para que tenga un desarrollo integral. 
No era más que inspirarse de la misma forma que el Artículo 6 habla, por ejemplo, cita a texto expreso la propia ley, la 18.308 de Ordenamiento Territorial, era agregar otros artículos, pero con ciertas condiciones como bien lo explicitaban algunos ediles del Frente Amplio, que se pudiera ese porcentaje que se corresponde, que sea en terrenos con otras condiciones habitables, construibles.
Era simplemente aportar una discusión política que el propio decreto lo habilita, o sea en ningún momento lo que se estaba planteando estaba por fuera de lo que innovara lo que ya está: o sea, es citar los artículos que nos rigen, pero con aditivos que son netamente políticos. Eso era a lo que apuntaba el Frente Amplio, el énfasis en que quede explícito el tema de la vivienda social, el énfasis explícito en las condiciones materiales de ese diez por ciento mínimo que tiene que haber de disponibilidad, entre otros puntos.
Entonces, el aporte que queríamos hacer venía por ese lado a la discusión. Evidentemente, al haber otros proyectos parecidos generaba la confusión hacia qué se apuntaba la discusión, entonces eso también entreveró un poco los tantos, como quien dice.
Pero, respaldar a mis compañeros y compañeras de bancada que fueron partícipes de este  proceso de discusión; cuando se pidió más tiempo no era en tono de falta de respeto sino, por el contrario, era intentar seguir pensando de forma creativa,  entendiendo la normativa vigente, cómo se podía seguir robusteciendo y dando mayores garantías para que este proyecto de decreto no parezca hecho a la medida sino que, en realidad, estaba pensado desde una visión mucho más integral desde el ordenamiento territorial, porque al fin y al cabo esto responde a que surgieron solicitudes de fraccionamientos previos a esto.
Entonces, para que no quede esa suspicacia de que esto responde al interés de lo que ya estaba surgiendo, queríamos agregar algunos aditivos que podían dar cierta garantía, pero no se dio, evidentemente, está en las potestades de poder avanzar con los votos que ya se tienen.
Entonces, reiterar y saludar el clima de discusión, y no acompañaremos en la votación en esta oportunidad.
Muchas gracias.
SEÑOR MOREIRA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Bruno Moreira.
SEÑOR MOREIRA.- Gracias, señor presidente.
Un poco escuchando lo que venían argumentando los compañeros tanto en mi bancada como de la bancada de la CORE, refiriendo un poco a lo que comentaba el edil Enzo en el uso de la palabra, lamento que se entienda justamente como un acto político, cuando nuestro espíritu, en realidad, es justamente todo lo contrario, nosotros creemos  que a quienes debemos garantizar las condiciones de vida y cómo habitar en el suelo,  que es lo que estamos hoy discutiendo, tienen que estar claramente a texto expreso, justamente, para evitar que los diferentes actores en el correr del tiempo, que vayan transcurriendo unos con otros y los diferentes partidos que ellos acompañen, pase lo que pasa justamente con eso.
Creo que nuestra visión ahí es, justamente, la contraría y es la de respaldar a la gente en realidad y no tanto a quien está al cargo de una división.
Por eso es que refiriéndome también a lo que comentaba el compañero cuando comenzó con el uso de la palabra, Irabuena, nosotros vemos en el Artículo 8, cuando refiere al anteproyecto, que entendemos que es lo que estamos aprobando hoy y que a nosotros nos genera duda en cuanto a esas garantías de qué es lo que va pasar, cuando tenemos el Artículo 10 y 11 que dice que si hay contradicciones se van a pasar a regir por lo que votamos hoy, entonces ¿qué es lo que pasaría con la gente? Entiendo el problema también como dice Rinaldi, comparto, que tenemos un problema que sí hay que regularizar en cuanto a lo que viene, pero también estamos modificando  lo que ya hay en la zona, entonces entendemos que esa discusión no puede ser una discusión a la ligera y que si hay una diferencia de criterios es en donde debemos profundizar la discusión y ese era el espíritu de esta comisión y creo que es el espíritu en que venimos trabajando, independientemente de que no hayamos llegado a una visión -lamentablemente- y ponernos de acuerdo, pero sí también comparto el espíritu de los compañeros de la CORE y la buena voluntad de, por lo menos, dialogar en un  ámbito de discusión acorde y ameno.
Era eso, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (19 en 30)
En particular, artículo 1. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (19 en 30)
En consideración el artículo 2.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (19 en 30)
En consideración el artículo 3. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (19 en 30)
En consideración el artículo 4.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (19 en 30)
En consideración el artículo 5. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (19 en 30)
En consideración el artículo 6.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (19 en 30)
En consideración el artículo 7. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (19 en 30)
En consideración el artículo 8. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (19 en 30)
En consideración el artículo 9.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (19 en 30)
En consideración el artículo 9.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (19 en 30)
En consideración el artículo 10. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (19 en 30)
En consideración el artículo 11. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (19 en 30) 
El artículo 12 es de orden. 
Queda aprobada la creación de la Unidad Barrial 10 en general y en particular. 
SEÑOR PIERLET.- Pido la palabra. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pierlet. ¿Para fundamentar el voto?
SEÑOR PIERLET.- Otra vez no, señor presidente. 
Algunos compañeros queríamos hacerle una consulta, si fuera posible. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Sí, adelante.
SEÑOR PIERLET.- Con respecto a cuál fue la razón del cambio de lugares de las bancas, teniendo en cuenta con qué criterio se hizo, si hubo alguna solicitud al respecto. 
Y nos llama la atención que, justamente, aquí arriba están juntas las tres bancas que votaron el fideicomiso; suponemos que no es casualidad. En este momento las tres bancas están ocupadas por suplentes que justamente no apoyaron el fideicomiso, porque los titulares no están presentes y suponemos que, como han demostrado a lo largo de estos meses, no se han interesado demasiado por el trabajo de esta junta y hoy tampoco están. 
Pero quisiéramos saber, señor presidente, si es pertinente, por qué razón se cambiaron las bancas, con qué criterio, si hubo una solicitud al respecto, y por qué da la casualidad que las tres bancas que votaron el fideicomiso están acá, juntas. No sé si alguien piensa que se formó un nuevo partido o que estos ediles se apartaron del Frente Amplio, nosotros creemos que sí, pero quisiéramos saber de parte del presidente si pudiera explicarnos algo. 
Gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil, por su consulta. 
Efectivamente, sí, hubo una solicitud. 
Y respecto al apartamiento o no, es una cuestión que deberá dirimir la fuerza política a la interna. Simplemente eso. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PIERLET.- Gracias, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, no hay más puntos en el orden del día. 
Como es la última sesión ordinaria –espero que no haya otra extraordinaria-, les quiero desear una muy feliz Navidad, un muy feliz Año Nuevo. 
Estamos a las órdenes para que lo precisen. Ya votamos el receso, y ahora los invitamos a compartir un brindis para despedir lo que es esta legislatura del año 2025. 
Muchas gracias. 
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y CUARENTA Y CUATRO MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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